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Valdivia, 09 de enero de 2018 

EN LO PRINCIPAL: Presenta Programa de Cumplimiento Refundido, de acuerdo a lo establecido en Res. 
Ex. N° 3/ROL N°D-099-2018. 

JEFE DE LA DIVISIÓN DE SANCIÓN Y CUMPLIMIENTO 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

SMA 

Soluciones Ecológicas y Medio Ambientales S.A., Rut N° 76.095.961-8, representada por don Jorge Vergara 
Parra, Rut 7.371.508-3, ambos domiciliados para estos efectos en Perez Rosales N° 1167, Paillaco, viene 
en presentar el siguiente Programa de Cumplimiento Refundido, de acuerdo a la a Res. Ex. N° 3/ROL N°D-
099-2018 ante su Superintendencia. 

Con fecha, 26 de diciembre de 2018, su Superintendencia a través de la División de Fiscalización y 
Seguimiento, solicitó la incorporación de observaciones al Programa de Cumplimiento presentado, en fecha 
29 de noviembre de 2018. 

En virtud del artículo 42 de la Ley Orgánica de la Superintendencia (en adelante, "LO-SMA") esta parte viene 
en presentar un Programa de Cumplimiento Refundido, en el cual se señala el plan de acciones, metas y 
plazos para subsanar las infracciones incurridas, tal que permita que Ecosolución, cumpla satisfactoriamente 
con la normativa ambiental. 

En consideración a los argumentos de hecho y de Derecho que serán expuestos en el cuerpo de este 
documento, solicitamos tener por presentado el Programa de Cumplimiento Refundidio, que incorpora las 
observaciones realizadas por la División de Sanción y Cumplimiento de acuerdo a estructura metodológica 
teniendo a la vista la Guía para la Presentación de Programas de Cumplimiento Ambiental, vigente con fecha 
18 de julio de 2018, publicado en la página web de la Superintendencia, y dentro de plazo por parte de 
Soluciones Ecológicas y Medioambientales S.A. 
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Valdivia, 09 de enero de 2018 

1.· Antecedentes del Proceso de Formulación de Cargos mediante Res.Ex. N° 1/ROL D-099·2018. 

1. Hechos Constitutivos de Infracción: N°1 "La empresa realiza el proceso de incineración en 
condiciones diferentes a /as autorizadas, utilizando para ello un incinerador marca Proyecta que no 
alcanza /as temperaturas mínimas de quemado que corresponde, según RCA W05212011, a 850 o 

(P mínima), y sin alcanzar /os 1200°C, en post-cámara". 
2. Hechos Constitutivos de Infracción: N°2 "Manejo inadecuado de residuos sólidos, en la 

fiscalización de 24 de agosto del año 2018, lo que se traduce en: 
Almacenamiento de residuos que no se encuentran clasificados en la Categoría 3 del REAS. 
Disposición de cenizas en tambores distribuidos en el patio. 
No se cumple con el almacenamiento de residuos de Categoría 3 del REAS, en los 4 sectores 
destinados para ellos, según la evaluación ambiental. 
Presencia de residuos sólidos en el suelo, mezcándose con aguas de lavado y generando 
saturación de las cámaras recolectoras del sistema de tratamiento de residuos líquidos. 

3. Hechos Constitutivos de Infracción: N°3 "La empresa no acredita la realización de las mediciones 
de calidad del aire del parámetro MP2,5 en la ciudad de Pail/aco". 

Que sobre la base de los antecedentes, las infracciones fueron N° 2 y 3 fueron resueltas como leves, en 
virtud del numeral 3° del artículo 36 de la LO-SMA, que establece que son infracciones leves los hechos, 
actos u omisiones que contravengan cualquier precepto o medida obligatorios y que no constituyan infracción 
gravísima o grave, de acuerdo con lo previsto en los números anteriores. 

Por otro lado, la infracción N°1 se clasifica como grave, de conformidad con lo dispuesto en el literal e) del 
numeral 2 del artículo 36 de la LO-SMA. 

11.· ANEXOS. 

De acuerdo a lo solicitado por la autoridad, en el marco de las observaciones al Programa de Cumplimiento 
presentado, se adjunta en el Anexo N°1 un registro de SIDREP de los residuos peligrosos de los 
generadores, de un año. 
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La empresa realiza el proceso de incineración en cond iciones diferentes a las autorizadas, utilizando para ello un incinerador marca Proyecta que no 

alcanza las temperaturas mínimas de quemado que corresponde, según RCA NºOS2/2011, a 850 º C (Tº mínima), y sin alcanzar los 1.200ºC, en post-

RCA N" 52/2011, Punto 3.7.1.3 

Si no se alca nzaran las temperaturas mínimas de quemado, eventua lmente podría existir la probabilidad de generación de emisiones con sustancias tóxicas 

y peligrosas, debido a la formación de dioxinas y fu ranos. Sin embargo en este caso, el efecto negativo descrito no se produjo por cuanto el incinerador 

mpre ha funcionado con los quemadores necesarios para el correcto proceso de incineración, por lo que las temperatura que se registró AMBIQUIM, 

pudo deberse a un mal funcionamiento temporal de las termoscuplas, comunicación con pérdida, entre las termocup las y los controladores de 

peratura, voltajes confirmados y corroborados con laboratorio. 

1 como consta en los Certi fi cados de SURCLIMA, adjuntos en Informe Final de Cumplimiento de la Medida Provisional establecida, mediante Res. Ex. SMA 

Nº1183/2018, se cambiaron las termocuplas con un espectro mayor, las cuales fueron cotejadas con la tabla de posibles valores, los que fueron 

confirmados y correjidos en condiciones de laboratorio. Esto, a objeto de asegurar una comunicación sin pérdidas entre las termocuplas y los controla 

de temperatura, para lo que además se utilizó cable compensado R/S apanta llado y blindado. 

(detel, 111111 
1 

............ . .................... ,. 1 ......... ,., ...... ,,...,.,.C11111111cw 
~ .. _ ................. , .... ......... 
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24 de septiembre de 2018 

lt.cha,..... dellllclo ..... 
ocdaMiya lnlciNuyhdla ........................... 

......... y tlluo dellecud4n) 

t---------i Fecha inicio 01/10/2018 y 

hasta el Térnlmo del Pd 

cuenta con Certificado SurCIIma y Factura 
de Servicio. Ver Anexo N' 2 

ldetai.IIIMadentes O ......... que N 
....... Plfl......,, _..... CUIIIIIIIIcar 

.. Gllllplltll•to .... acdolw' ...... 
dlftnldul 

Entrega Informe Mantención 

Preventiva del incine rador 

No aplica 

No aplica 

final 

A disposición en 

plataforma de 

Seguimiento de RCA, 
cuyo comprabante y 

Informe se re 
aSMA. 

6.000.000 

30.000.000 

...-coroaljiDRda·acddll.........,.quesa.,_.,.y 
ldeMIIIador, lnljollallct. que l ......... , ... _ ... y pillolw 

• ................. -.-c~e) 

en la realización de la mantención correctiva, 

acuerdo a la periodicidad establecida, por causas 

atribulbles a la empresa que prestará dicho servicio 

y piRo de aviso en caso ele ocvrrencla 

(1) SI el retraso no afecta el cumplimiento de los plazos 

generales de la acción, se retomará la ejecucion cuando 

concluya el impedimento. (ii) SI se ve afectado el plazo 

de la acción, se paralizará la Incineración hasta que se 

encuentre realizada la mantención preventiva y 
corregidos o cambiados los elementos que permiten 

cumplimiento a las condiciones de operación del 

Incinerador. (iii) Se informará la ocurrencia del 

impedimento en el marco de los reportes de 

seguimiento, junto con los antecedentes que la 

acrediten y las implicanclas que tenga. 
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3 
Desde el inicio del PDC y 

.............. -0 ............. • .....,.,.........,,,.....,..ocuutlllar 
ol_y..........,....ocleiMICCioMiy _ ............ , 

dentro de los 60 dlas 1 Resolución de Pertinencia por parte del 

t----------..1 corridos de la notificación SEA en la que resuelva sobre el cambio 
del PDC realizado t--------J 

l condlciones de operación 

Forma de tmplementadón 

Factura de cancelación 

Servicio 

final 

(en llllles ele $1 

No hay 

1.500.000 

lmpllcanclas y pstlones asociadas 

No aplica 

No hay 



Se implementará un 
mecanismo de control tal que 
permita asegurar que las 

Inicio a Jos 60 días corridos 

4 temperaturas del Incinerador 
desde la notificación de 

Implementación Mecanismo de Control 
10.500.000 son las que corresponden, de Temperatura 

Integrando (1) una alarma aprobación del PdC 

lumfnica para Indicare) 
A disposición en 

momento cuando el 
horno esté en condiciones de 

plataforma de 

Iniciar el proceso de 
Seguimiento de RCA, 

Incineración. 
cuyo comprabante y No aplica 

(2) Un sistema de carga semi 
copla registro 

automática para disminuir el 
Capacitación se remitirá 

tiempo de 
aSMA. 

apertura de la puerta del 

horno. 
(3) Un data logger para las 

temperaturas del 

funcionamiento del 

horno. 

Acción Reportes de .v~nce Impedimentos 

Registro asistencia 
Capacitación realizada a 

los operadores sobre el 
Optimizar condiciones de Protocolo de 
operación del Incinerador Cumplimiento de las No aplica 

Condiciones de 

Operación del 

Incinerador 

Forma de lmplementadón Reporte final Acd6n Mtemltlva,lmpllcanclas y pstlones asociadas 
al Impedimento 

Inicio a los 60 dfas corridos 

S desde la notificación de Registro asistencia Capacitación 655.000 

Capacitación a Operadores 
aprobación del PdC 

mediante la realización de 
curso de 12 horas A disposición en 
pedagógicas parclalizado de plataforma de 
manejo de Incinerador Seguimiento de RCA, 
que trate: cuyo comprabante y No aplica 
l . Protocolo de operación copla registro 
2. Prevención de riesgos Capacitación se remitirá 
asociados al uso del equipo aSMA. 
3. Principios básicos de 

combustión. 

Acción Reportes de .v~nce Impedimentos 

VIsita de Mantención Técnica 

Semanal 
No aplica No aplica 

L______ ___ . __ 



Forma de Implementación Reporte final Aa:lóñ altirnatMi;liilpiiCindas y pstlones asoclldas 
allmDedlmento 

Inicio a los 30 dfas corridos 
Informe Programa Mantención 6 Revisión del control de cada 

desde la notificación de 600.000 mensuales 
quemador, regulación de Semanal 
combustible, Inspección visual 

aprobación del PdC 

del horno; control de las 
sondas termocupla; 

No aplica No aplica 

calibración del variador de 
frecuencia y estado general 
del sistema. 

Acción Reportes de avance Impedimentos 

Se realizará una medición de 
temperatura a través de una 
ETFA, durante un proceso 

No aplica 
normal de Incineración, para Fechas disponibles por parte de ETFA 

lo cual se incluirán los debidos 
registros fotográficos. 

Desde el ini cio del PDC y 

7 dentro de los 45 dlas 
Informe Emitido por ETFA Acción alternativa, lmpllcanelas y pstlones ISOCiadas Forma de lmplementacl6n corridos de la notificación Reporte final 

lal 
deiPDC 

En el reporte final, se 
remitirá a la SMA un 

Informe consolidado que 

Se contratará una ETFA para 
contendrá el informe 

Realizar dicha medición sujeta a disponibilidad ETFA, 
realizar la medición. 

generado por la ETFA, 
dentro del plazo del PdC. con los registros 

fotográficos con fecha v 
hora , v copla del 

Registro de Proceso. 

Acción Reportes de avance Impedimentos 

(i) Impedimentos: Se considerarán como tales, los 

Informar a la problemas exclusivamente técnicos que pudieren 

Superintendencia del Medio afectar el funcionamiento del sistema digital en el que 

Ambiente, los reportes v se Implemente el SPDC, y que Impidan la correcta y 
medios de verificación que oportuna entrega de los documentos correspondientes. 
acrediten la ejecución de las 

No aplica (11 ) AcciQn '1. plazQ d~ avi:2o ~n ¡;¡¡:20 ¡:!~ OCI!rr~n~ia: 
acciones comprendidas en el Se dará aviso de inmediato a la SMA, via correo 
PdC a través de los sistemas electrónico, en el cual se señalaran los motivos técnicos 
digitales que la SMA disponga 

por los cuales no fue posible cargar los documentos en 
al efecto para Implementar el 
SPDC. 

el sistema digital en el que se implemente el SPDC, 

remitiendo comprobante de error o cua lquier otro 

medio de prueba que acredite dicha situación 

L-.---
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Forma de Implementación 

Dentro del plazo y según la 

frecuencia establecida en la 
resolución que apruebe el 
PdC, se accederá al sistema 

digital que la SMA disponga al 

efecto para Implement ar el 

SPDC y se cargará el PdC y la 

Información re lat iva al 

reporte Inicial, los reportes de 

avance o el informe final de 
cumplimiento, según se 
corresponda con las acciones 
reportadas, asr como los 
medios de verificación para 

acreditar el cumplimiento de 

las acciones comprometidas. 
Una vez Ingresados los 

reportes y/ o medios de 

verificación, se conservará el 
comprobante electrónico 

generado por el sistema 

digital en el que se 

Implemente el SPDC. 

Inicio a los 30 d fas corridos 

desde la not ificación de 

aprobación del PdC 

Ingreso de los reportes y/o medios de 

verificación paea acreditar el 

cumplimiento de las acciones 

comprometi das 

Reporte fiNI 

No aplica 

No aplica 

~Ión alternativa, lmplialnclas y Bestiones asociadas 
lallmpedlmento 

Se ingresarán vi a Oficina de Partes de la SMA en 

Valdivia, los reportes de avance o el Informe fi nal de 

cumplimi ento y los respectivos medios de verifi cación, 

según corresponda, a objeto de acreditar el 

cumplimient o de las acciones comprometidas. Por lo 

que medios de verificación serán los registros de ingreso 

vfa oficina de partes. 

~l«<J[tl~l$1 ALTERNATIVAS 
l lilliii!IIXmt]?t~hy.yJ#t,¡j¡:;~j€?1i'l~tmJ[ot:J."f•Ior;;¡r, • mi!Jj] lliiJii;r. ••!l!m~llil[g[· . .. •l~I.,., . .,T .......... ,L 

N' 
IDENTIFICADO 

R 

No apli ca 

DESCRIPCIÓN 

(delcrlblrlol-'01 
........._.... .... ICd6n y ,_ .. ~ 

lnco<Joraoodo.....,..... deWel 
--11•-.tol 

Acción 
No aplica 

Forma de Implementación 

No aplica 

ACCION PRINOPAL 
ASOCIADA 

(NI l<lentlllador) 

No aplica 

INDICADORES DE CUMPLIMIENTO 

(elatos, antecedentes o vwllblel- .. 
~~~~~~ur•n poro......,, ponderar o CUMIIIIcar 
...... _,~ ..... -y -.......... ., 

No apli ca 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

(1 "'*- 81111eportU H 
A-y~eFIMI ,.........._., 

Reportes de avance 
No aplica 

Reporte final 

No aplica 

COSTOS 
EmMADOS 

(en miles de $1 

No aplica 



l. DESCRIPCIÓN DEL HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN Y SUS EFECTOS 

IDENTIFICADOR DEL HECHO 

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS, ACTOS 

Y OMISIONES QUE CONSTITUYEN LA 

INFRACCIÓN 

NORMATIVA PERTINENTE 

DESCRIPCIÓN DE LOS EFECTOS 

NEGATIVOS PRODUCIDOS POR LA 

INFRACCIÓN O FUNDAMENTACION 

DE LA INEXISTENCIA DE EFECTOS 

NEGATIVOS 

FORMA EN QUE SE ELIMINAN O 

CONTIENEN Y REDUCEN LOS EFECTOS 

Y FUNDAMENTACION EN CASOS QUE 

NO PUEDAN SER ELIMINADOS 

Hecho 2 1 

Manejo inadecuado de residuos sólidos, en la fiscalización de 24 de agosto del año 2018, traduciendose en: Almacenamiento de residuos que no se 

encuentran clasificados en la Categoría 3 del REAS; Disposición de cen izas en tambores distribuidos en el patio; No se cumple con el almacenamiento de 

residuos de Categoría 3 del REAS, en los 4 sectores destinados para ellos, según la evaluación ambiental; Presencia de residuos sólidos en el suelo, 

mezclándose con aguas de lavado y generando satu ración de las cámaras recolectoras del sistema de tratamiento de residuos liquidas. 

RCA N" 52/ 2011, Punto 3.7.1.3 

Respecto de la presencia de residuos sólidos en el suelo, y la posible mezcla con aguas de lavado, generando saturación de las cámaras recolectoras del 

sistema de t ratamiento residuos líquidos, cabe indicar que lo que se encontró en la sala de incineración se t rató de residuos Categoría 3 y Residuos Peligrosos! 

autorizados según el D.S. Nº148/2004 provenientes desde los Establecimientos de Salud (jeringas, frascos de remedios contenidos en vidrio, plástico o caja, 

etc. ) y por lanto se incineraron. En razón de lo anterior, no era posible que hubiera contaminación del agua por cuanto los resultados de la caraterización del 

efluente, no arrogaron valores sobre lo permitido. Por otra parte, respecto de los residuos en el sector del patio (pilas, baterías, tubos fluorecentes, 

neumáticos, traeos de vidrio, tarros de pintura, cabe indicar que estos correspondían a residuos peligrosos de la empresa ECOSUR, los cuales fueron enviados 

a las distintas empresas con autorización como destino finai(Hidronor o Ecobio), lo cual se informó en el Informe Final de Cumplimiento de la Medida 

Provisional estab lecida, mediante Res. Ex. SMA Nº1183/2018, por lo que un manejo inadecuado de estos residuos sólidos podría presentar la probabilidad de 

que se incineren generando un riesgo para la salud de la poblacion. Este riesgo no es posible que ocurra, debido a la trazabilidad que deben tener los 

residuos peligrosos recepcionados (SIDREP), por cuanto su destino final debe ser una empresa que este autorizada para cerrar el ciclo correspond iente. Por 

tanto nuestra empresa ecosolución no puede realizar ninguna forma de tratamiento a estos residuos, menos aun incinerar los, ya que el emisor no podría 

recibir su respectivo certificado de disposición fina l. A mayor abundamiento, se adjunta el registro SIDREP de los residuos peligrosos de los generadores, de 

[ 
Para evitar que se generen los riesgos descritos, debido a un manejo inadecuado de los residuos hosp italari os, los residuos se deben almacenar 

correctamente en los sectores destinados para ellos, tal que permita dar cump limiento con el almacenamiento de residuos autorizados para ser tratados por 

Ecosolución. 

2. PLAN DE ACCIONES Y METAS PARA CUMPLIR CON LA NORMATIVA, Y ELIMINAR O CONTENER Y REDUCIR LOS 

EFECTOS NEGATIVOS GENERADOS 

2.1 METAS 

Dar cumplimiento a lo comprometido y estipulado en el considerando 3. 7.1.3 de laRCA 

2.2 PLAN DE ACCIONES 
2.2.1 ACCIONES EJECUTADAS 

.Incluir todas las acciones cuya ejecución ya finalizó o finalizará antes de la aprobación del Programa. 



1 
MEDIOS DE j COSlOS 

. FECHA DE '1 INDICADORES DE CUMPUMIENTO VERIFICACIÓN 1 INCURRIDOS DESCRIPCIÓN 1 IMPLEMENTACIÓN , 

~1 1 1 . 
1 ,._... ... .,_ 1 1 ~ .............. - ... ,. ,. 1•-•._.. ICM-•SI 

9 

Forma de lmplemeiMMI6n 

c-..-·-·· : .......... -._....._., Wcloll 
...._.. ' a•,l•lalc•lllea:loMiy..._ ....... , 

se Inició en el mes de octubre 

de 2018 y su término se 
relaciona con la vida utll del 

proyecto. 
Factura de compra de contenedores 

En e l reporte Inicia l 

correspondiente, se 
remitirá a la SMA un 

Informe donde se 

se enviará un registro 
fotográfico de los 

res iduos debidamente' 

contenidos. 

No aplica 

6.000.000 

No aplica 



No aplica 

N' 
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Forma de Jmplementadónl 

Desde el inicio del PDC y 

dentro de los 30 dfas 

corridos de la notificación 

del PDC 

~~-0_......_ .. 
-....,...-,,....,•o-ti 
IIWHIYCM.,I ... uaaftiiiMdoltelr ... _, 

Informe Registro Sistema RP 

(administración de datos contables ) 

En los reportes de avance 
correspondiente, se 
remitirá a la SMA un 

Informe donde se 
adjuntará el regist ro de 

Alerta Mensual del 
respectivo seguimiento 

relativo al 
almacenamiento y 

disposición fina l de las 
cenizas. 

(en,....de$1 

1.500.000 

¡...-...-~---.. ~' ,_,,_.. _ _.. .. ...,__, ....... _______ , 

No aplica 

lntpllcanclas Y lestloneS IISOCIIIdas 



Elaboración de un Registro de 
Alerta mensual para el 

En e l reporte final 

correcto almacenamiento 
correspondiente, se 

temporal, retiro y disposición 
remitirá a la SMA un 

fina l, mediante el pesaje y 
Informe consolidado con 

registro de la cantidad de 
los seguimientos 

ceniza cada vez se retire de 
realizados. En caso de ser 

Incinerador, para dete rminar 
necesario se Informarán No aplica 

el retiro y disposiclon fina l, tal 
las medidas 

que no supere la capacidad 
Implementadas para dar 

de almacenamiento 
cumplimiento a lo 

autorizado en e l deposito de 
establecido en la RCA 

cenizas 
N•OS2/2011. 

Acd6n !RePortes de annc:e Impedimentos 
Se delimitarán las 4 areas con 
colores distintos y señalétlca, 
conforme a lo establecido en 

la RCA N•S2/2011, es decir, 
se habilitaran 4 sectores de 
almacenamiento, con las 
siguientes funciones; 

~!roa~!l!lª!Dieoto Q!! 
~oteo~do(e§ ~rgaQQ~· 

ªi!DB!;!!!lª!Di~!ltO de 
~otenedQ[!i!~ ~ªcíoª En los reportes de avance 
(previo a! lavado); s~ correspondiente, se 
'ª~ªQo e tliai!!oizª~iQ!l Q!! remitirá a la SMA un 
coot!!oeQQ¡!!~· ~ Informe donde se 
cQntenedQ¡es adjuntará el registro 
tliaieoizgdos· 
~~m~~oªmi!i!Dlo de 

fotográfico de las areas 

Sl~errjn §e~ gS~ra 
pintadas de acuerdo al No aplica 

l oih acione• dA emernenri~ 
almacenamiento de los 

!i!O ~so Q§ Qe[rªme~. Esto 
residuos de Categorla 3 

permitir~ un adecuado 
del REAS, en los 4 

manejo de Jos residuos, y dar 
sectores destinados para 

cumplimiento en re lación al 
ellos, de acuerdo a la 

almacenamiento de residuos 
evaluaclon ambiental. 

de Categorla 3 del REAS, en 
los 4 sectores destinados 
para ellos, según la 
evaluación ambiental. Para lo 
cual se considera la 
contratación de una expresa Inicio a los 20 dlas corridos Implementación del pintado de los 4 

11 externa, la cua l debe desde la notificación de sectores con colores distintos 1.000.000 
disponer de mano de obra; aprobación del PdC ldentificatorios 
tarros de pintura; elaboración 

F'ormll de Implementación Reporte final 
Acd6n .tternatlva,lmpi!Qndas y pstlones asociadas 

- allmlledlmento 



Se realiza rá el pintado de las 
4 areas para el 
almacenamiento de los 
residuos con colores 
llamativos, con letreros 
visibles por todos los usuarios En el reporte final 
y en los cuales se describirá lo correspondiente, se 
que se debe depositar en re mitirá a la SMA un 
cada zona , de acuerdo a lo Informe consolidado en el 
siguiente: 1. (Color amarillo) que se verifique la total 
Almacenamleqto de Implementación del No aplica 
QQo!eoedQ[~s g!rgaQo§· 2. 
(Color naranjo) 

pintado de las para el 

81macenªmieotQ d~ 
correcto almacenamiento 

~QoteoedQ[~s ;tª&ios 
de los residuos, de 

12[~YiQ ª''ª~ªgQ · 3. (Color 
acuerdo a lo establecido 

gris) ¡¡egtQ¡ ~~~ lªyaQQ ~ 
en la RCA N•OS2/2011. 

bigi~oiz;s~iQo Q~ 
ggqteqe¡jQ¡~~ · 4. (Color 
verde)~ 

~ot~o~QQUi!§ 
big ieoi.:;aQo~ . 

Acd6n Reportes de avance Impedimentos 

En los reportes de avance 
correspondiente, se 
remltlri a la SMA un 

Informe donde se 
Auditor/a Interna quincenal adjuntará la auditor/a 
sobre el cumplimiento de realiza, y el registro 
todas las acciones a fotogriflco con fecha y No aplica 
Implementar para el correcto georreferenclacl6n de 
manejo de los residuos. todas las acciones a 

Implementar para el 
correcto manejo de los 
residuos de Catesorla 3 

Inicio a los 20 dfas corridos 
del REAS 

12 desde la notificación de 
Registro Mensual Informe Auditoria 

1.000.000 
Interna realizada 

aprobación del PdC Acd6n lllternltlva,lmpllcandas y aesUones aodaclu Forma de lnlplementadón Reporte fiMI 
allm 
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DESCRIPCIÓN 

N' {-.rrlol-
..... , ......... ecd6a. --......... -. ------__ , __ , 

No aplica 

Inicio a los 60 días corridos 

desde la notificación de 

aprobación del PdC 

(NI-) 

No aplica 

Anexo de Contrato de Servicio 

INOICADORES DE CUMPliMIENTO 

~---0----- ...... -........ - .. ...... ,._...._ .... _,_ -· 
No aplica 

En el reporte final 
correspondiente, se 
remitirá a la SMA un 

informe consolidado de 
los reportes de avance, 

de toda la 
Implementación y 

realizadas para 

No aplica 

VERIFICACIÓN 

~·-----· ,._,w..-fiMI 

No aplica 

No aplica 

No aplica 

No aplica 

(enllllletcle$) 

No aplica 



La empresa no acred ita la realización de las mediciones de ca lidad del aire del parámetro MP2,5 en la ciudad de Paillaco. 

RCA N" 52/2011, Punto N2 6.4 

no contar con mediciones actualizadas de las concentraciones de MP 2,5 en la ci udad de Pai llaco, se desconoce si dichas emisiones están dentro de los 

limites establecidos en la norma primaria de ca lidad del ai re para material particulado MP2,5, y por lo tanto no es posible descartar los impactos y riesgos en 

la sa lud de la población. No obstante, se acompañaran antecedentes técnicos relativos a mediciones actuali zadas, tal que permita conocer la ca lidad del aire 

en Paillaco, en particular el parámetro MP2,5. 

La forma en que es posible conocer las concentraciones de MP2,5 -es monitoreando la calidad del aire de acuerdo a lo establecido en el D.S.N212/2011, que 

Establece Norma Primaria de Ca lidad Ambiental para MP2,5 tal que permita eva luar si la presencia en el ambiente de dichas emisiones no constituyen un 

riesgo para la sa lud de la población, acred itándose el cumplimiento de los limites estab lecidos en la norma, tanto para la concentración anua l, como para 24 

llodloo ................ , ... 
"'-1M! 

, .... --............... ......................................... 
---·--·-~ 
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N' 

N' 

Realización de Medición 
MP2,5 

Muestreo MP2,5 por ETFA 

20 de julio al17 de agosto de 
2015 

No aplica 

Comprobante de Remisión de 

Antecedentes al Sistema de 

Seguimiento Am biental, 2015 

c._,.-..-• ....,.,... .. ....... -................. .. _,_,....... ...... _,_ _, 

No aplica 

c-..-.......... .. -.... .... -.................. .. _,_......,. ...... _,_ 
~ 

En el reporte Inicial 
correspondiente, se 

remitirá a la SMA un 
informe con las 

mediciones actualizadas 
de MP2,5. 

No aplica 

fln81 

No aplica 

1.400.000 

(ellmlllsde$1 

No aplica 

, ......... $, 

(le ................................................ .. .....,. _____ .................. , ...... .... ................. ..,.,.... ............. . 

No aplica 

IAmdn v Dl.uft de IVISO .. CMO de ocurrencll 

No aplica 

""*-..... _..,....., ...... ___ ojoaotoñylll l - .............. -. .. ...,__. .-.......... -, 
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N' 

mediciones de 
del aire del 

Inicio a los 30 dlas corridos 

desde la notificación de 

aprobación del PdC 

ACCION PRINCIPAL 
ASOCIADA 

.... _, 

No aplica 

Entrega Informe Mediciones de 

Calidad del Aire MP2,5 en Paillaco 

INDICADORES DE CUMPIJMIENI'O 

~---·--· -... ..... -......... _..._ .. ..... , ... , ................ , ..... _, 

No aplica 

los reportes de avance 
correspondiente, se 
remitirá a la SMA un 

Informe donde se 

adjuntará el seguimiento 

de la Implementación de 

la estación de monltoreo, 
como los medios de 

verificación de la 
contratación, su 
planificación de 

lnstalaclon, puesta en 

marcha e Inicio de las 
respectivas mediciones. 

No aplica 

2.000.000 

COSTOS 
ESTIMADOS 

, ........ $1 

No aplica 

No aplica 

Y 1at1ones MOCIMies 

No aplica 



ACCIONES A 
REPORTAR 

(N" Identificador y 
acd6n) 

N• Identificador 

20 

9 

14 

hábiles desde de la notlflcadón de la aprobad6n del Pro¡rama. 

mplementación del uso de doble contención en el manejo 

residuos, lo que permitirá evitar la presencia de 

duos sólidos en el suelo, que posteriormente podrían 
zclarse con aguas de lavado y generar saturación de las 

maras recolectoras del sistema de tratamiento de 
duos líquidos. 

ización de Medición MP2,5 

PERIODICIDADI-!!Se~m-a_n_a_l "!"!"'~-~--------+--4 
DEL REPORTE Bimensual (quincenal) partir de t. notlfkKión de aprobacl6n del Propama. 

1 

Los reportes selin remitidos a t. SMA en t. fechlllmlte definida por t. 
t--x '"""'f,._,,.IQ sellalada. Estos reporteslnclulr6n lalllfonMcl6n has~ una 
t-.._-lcletermlnada fadlll de corte comprendida dentro del perlodo a reportar. 

rificar Condiciones de Operación del Incinerador. 



Presentación Solicitud de Pertinencia de Ingreso al SEIA 

3 ante el Servicio de Evaluación Ambiental asociada a 

Regularización de la obra de renovación del incinerador 

Implementar un Sistema de Automático de Control de 

4 temperatura del incinerador para asegurar el cumplimiento 

de las condiciones de operación 

S Optimizar condiciones de operación del incinerador 

6 Visita de Mantención Técnica Semanal 

Se realizará una medición de temperatura a través de una 

7 ETFA, durante un proceso normal de incineración, para lo 

cual se incluirán los debidos registros fotográficos. 

Informar a la Superintendencia del Medio Ambiente, los 

reportes y medios de verificación que acrediten la 

8 ejecución de las acciones comprendidas en el PdC a través 

de los sistemas digitales que la SMA disponga al efecto para 

implementar el SPDC. 

Implementación del uso de doble contención en el manejo 

de residuos, lo que permitirá evitar la presencia de 

9 
residuos sólidos en el suelo, que posteriormente podrían 

i'CCIONESA mezclarse con aguas de lavado y generar saturación de las 

EPORTAR cámaras recolectoras del sistema de tratamiento de 

~· Identificador y residuos líquidos. 
k... t-.. ..._, 
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11 

12 

13 

14 

15 

de largox2m de anchox30cm de alto. Una vez 

mulada la cantidad suficiente para un traslado, serán 

nsportadas a un lugar de disposición final debidamente 

utorizado. Siendo la capacidad de almacenamiento de 8 

delimitarán las 4 areas con colores distintos y señalética, 

nforme a lo establecido en la RCA NºS2/2011, es decir, se 

bilitaran 4 sectores de almacenamiento, con las 

iguientes funciones; almacenamiento de contenedores 

l rargados; almacenamiento de contenedores vacíos (previo 

llavado); sector de lavado e higienización de 
l rnnt"'n"'rlnr .. c; acopio de contenedores higienizados; 

cia en caso de derrames. Esto permitirá un 

decuado manejo de los residuos, y dar cumplimiento en 

ón al almacenamiento de residuos de Categoria 3 del 

REAS, en los 4 sectores destinados para ellos, según la 

ditoria interna quincenal sobre el cumplimiento de todas 

las acciones a implementar para el correcto manejo de los 

generará un Instructivo a ECOSUR estableciendo 

restricciones sobre los sitios que serán exclusivos para el 

almacenamiento para los redisuos REAS 

Realización de Medición MP2,5 

izar mediciones de calidad del aire del parámetro 



PLAZO DE 
11RMINO DEL 

PROGRAMA 
10 oras hábiles a partir de la flnallzadón de la acdón de m6s larga data. 

CON ENTREGA 
DEL REPORTE 

FINAL 

N• Identificador Acción a reportar 

1 Verificar Condiciones de Operación del Incinerador. 

2 Realizar mantenimiento correctivo del incinerador 

3 Presentación Solicitud de Pertinencia de Ingreso al SEIA 

4 
Implementar un Sistema de Automático de Control de 

temperatura del incinerador para asegurar el cumplimiento 

S Optimizar condiciones de operación del incinerador 
~CCIONESA 6 Visita de Mantención Técnica Semanal 
~EPORTAR 7 Se realizará una medición de temperatura a través de una 
N" Identificador y 

8 Informar a la Superintendencia del Medio Ambiente, los cdón) 
9 Implementación del uso de doble contención en el manejo 

10 Disposición de las cenizas, de acuerdo a lo establecido en la 

11 Se delimitarán las 4 areas con colores distintos y señalética, 

12 Auditoria interna quincenal sobre el cumplimiento de todas 

13 Se generará un Instructivo a ECOSUR estableciendo 

14 Realización de Medición MP2,5 

15 Realizar mediciones de calidad del aire del parámetro 



3 



Valdivia, 09 de enero de 2018 

Registro de SIDREP de los residuos peligrosos de los generadores, de un año. 

Al respecto, y a efectos de aclarar algunos Estado de los residuos, por ejemplo en Categoria "ABIERTO", 
significa que el Generador no ha designado un tranporte autorizado para su dispocisión final. 

Por otra parte cuando se visualiza en Categoria "ANULADO", signica por ejemplo que contenia un error el 
nombre del transportista o el nombre de la empresa. 

:tción 1 Opciones 1 G Cerrar &es1on 

12:41 :30 

21.10212018 09:15:55 

21 10~ - 18 9 :1€:4::! 

4/15 
Asesoría Ambiental PGP 

Edificio Paseo Libertad, Independencia N° 491 , Oficina N° 410// Valdivia 11 a 56-63-2234779 
(!) www.asesoriambiental.cl 



1 Declaración 1 Opciones 1 

688403 

688407 

689426 CER'\AX 

690306 CE..~""' 

691650 GER.::wxl 

1 Declaraci6n 1 Opciones 1 

69J¡25 

695305 c;¡¡-¡:¡,t,OO 

701003 CER.'<ACO 

701254 CERAAOO 

705855 CERAACC 

706172 C:FiVOO 

708327 A."'.'1ADO "!!::...PITiol. CUo\10 ..,.C\No.. 

710736 c;¡¡;::;:..-oo '""" Cl?AL!::!AO DE OSO?' O 

710357 CER.'<ACO 

711839 c;¡¡¡r .,000 

TRN.¡s;:o-7ES E:COLOG:COS SA .. 

TRA.'I::i'OR'TEZ E:COLOG.COS U!. 

T!W ':'ES ECOLOG:COS SA 

TRANSPORTES ECOI.OG ces SA .• 

TRA.'G'tn'ES ECOLOG COS S.O. 

Tl'.A: -:r -res ~O!.OG cos SA . 

At.E.J.IJ,:Jñ g;-· -IUO.~ 

t )I!;¡:;O?.TES ECOi.OG ces U!. 

TAA 'G'O;tiü E:COI.OG;:OS S.O. 

TPAr~TES ECOLOG COS S.&. 
- -- -- -·-

5/15 
Asesoría Ambiental PGP 

" -

Valdivia, 09 de enero de 2018 

ECC~OG:c,&,S Y' M -- - ---

-CCAS Y' M 

~S ECC.OGICA- Y' M 

G- Cerrar 3esl0n 

13:S.S:02 

1 ~: 2:40 

13:46:40 

G Cerrar Scsuin 

13:51:47 

~1/0211\)1 0917·43 

31/0l ctl t 8 14:34:53 

Z110"'.J2 1!> 09:te:t3 

:111021:? 18 09'18'39-

21/0212íi1 o S·03 

01104C b 11 52:16 

1~31!> 11.52:36 

110412 18 11 53·10 

Edificio Paseo Libertad, Independencia N° 491, Oficina N° 410// Valdivia // a 56-63-2234 779 
~ www.asesoriambiental.cl 



, •. .... ,,,, . .. ... 
•• • 
~ 

1 Declaración 1 Opciones 1 

714267 

714967 ca :¡¡oc 

717440 e:-fiADO 

718259 c~-AA:JO 

718467 crru- ::o 

722D19 ....... _,r.;)f) 

R.~ 

e==-- ~ 

CE..'-.~ 

-~ 

1 Declaración ,1 Opciones 1 

723933 

7251)72 c:-'!AX 

n51)91 CF:""-...ro 

nn•s e:-~ 
728346 s..:w:o 

··- -------
730n8 •· .A.."' 
732027 =~ 

732975 e:;;- · 

735050 CüWCQ 

735281 e:;¡_~ 

6/15 
Asesoría Ambiental PGP 

Valdivia, 09 de enero de 2018 

011D4120 te 11·5·4:19 

11.54:5S 

1 25S:~ J 

t3$3:17 

GCé;;;.;&esiñn 
-----

5./2;)18 

16 SJ201~ 

_c:;,CA$ y - 16!JSJ2018 

Edificio Paseo Libertad, Independencia N° 491, Oficina N° 410// Valdivia 11 • 56-63-2234779 
(!) www.asesoriambiental.cl 



736982 

737768 A.'<:~~ 

738000 CE~ 

738003 CER.'iA:>O 

738005 CEAAICO 

738006 ~:;.A 

738001 _Elü\A:X) 

738010 

738014 CE!'..AA:IO 

1 Oedaración 1 Opciones 1 

733425 CER!>.AXI CE. mtO '.OtCO:lE O:AU ' 

733928 CE:--.RA..'"'O 1 u ·~ -~ OE OSOP-~0 

7394H cs.AAOO LJMftAOA . 

739419 e~ 

739422 caw.oo 
739423 c-R~o.."' 

739426 CEit'WlO 

739429 e= tRAOO 

739430 Cl!~ 

739432 cv;;-

Valdivia, 09 de enero de 2018 

G Cerr-ar leSJon 

T'RAJ•JSFORTE$ E:COLOGICOS SA. ESECO:.OG;C.AS YI,l T5 40:56 

TRA.'!SPORTES 1:COLOG'ro$ S... S:41:21 

TRA.'JSFORTES <:COI.OGICOS $A 11 12:36 

iRA.~ TES !!:COl OGICCS SA. .. 11.1:! 55 

TP.ANSPOFTES ECOI.OGICOS SA. .1MOIIIES EC"-OGICAS Y M 11 13'20 

TI<A! :>PORTE- E:COI.OGICOS SA. SO'.JC Ol<óES ECO.OO~ Y ~~:)18 11 13 •4:! 

Tl'l&: SPOI'iTES ZCOlOGlCOS SA 

i!W<ISPOI'TES •eot.OGI:OS SA .. 

r.w POF.7E.S ;:cOLOGlCOS SA 

;AA PORiES ;:COlOG COS $.&.. 

7/15 
Asesoría Ambiental PGP 

Edificio Paseo Libertad, Independencia N° 491 , Oficina N° 410// Valdivia 11 a 56-63-2234779 
(!) www.asesoriambientaLcl 



1 Declaración 1 Opciones 1 

73t436 CE-f¡.A.OO 

73t985 CE.'\RAOO 

741009 CEFt'!ADO 

741742 CERAAIX> 

7"2522 CEP'\.<.00 

74~5 CEAAAOO 

7~7 CER"-"00 

74~9 CE'F\IW)O 

743472 CEFtAAOO 

7"3478 CEit:V.OO 

1 Declaración 1 Opciones 1 

743-4&6 ~-.AAOO 
··---

743489 CEMIWO 

743491 ~"lADO 

743725 CE-

745262 CER.".AOO 

745638 CEIV!A!)O 

7.U191 CER.'WXI 

747193 e: AA:)O 

T~<;..\ISF ¡:¡¡::..; ECO!.OGICO SA. 

TRA.'r.:.r""'RTES ECO!. G!::o! SA. 

TPA!IIs:.P RTES i:COLOG COS $.1.... 

TilA! -ORr:s ::eotoo:::os s;.. 

TFW s:.PO!'ITES :ECOlOG.tOS $k 

8/1 5 
Asesoría Ambiental PGP 

Valdivia, 09 de enero de 2018 

G- Cerrar Ses1on 

13/ll612~ 16 .. 
~ . -·- -·· 

131061:01 D9:Z5.49 

131061:! 1& 09:::1!';.=s 

t3106r-013 0-:22:38 

15106C IS 3 ::!4:55 

1~/06r.!01S o_ 4t52 

131061:!013 09'49.1::! 

13/0612G18 o 49:31 

131061:018 0949.5::: 

131!!61:01-! 09.51.37 

!l9 ~3:23 

03:54:04 

1YJ6f.!\118 ~ 54.23 

13m&T.l18 09:54:51 

13ñl6f.!i) i S !l9 55 17 

1:!.$-:!0tS 09:$5:40 

Edificio Paseo libertad, Independencia N° 491, Oficina N° 410// Valdivia 11 a 56-63-2234779 
(!) www.asesoriambiental.cl 



Valdivia, 09 de enero de 2018 

1 Declaración 1 Opciones 1 

750919 

753229 

755347 

755903 

757335 

757343 

751323 

753424 

759686 

759903 

760779 

CEFMOO 

~ 

CERRADO 

CERMOO 7AA'iSF~,.- :::o!..OGICOSY. 121tla/2:)18 

CER-'WXl 

CERAAOC 

a: AAOC 

CER-:V.OO 

CERAA.OO n:v:..._SFCRrtS ECOI..CGICOS ~ 

CEF.AADO I M\; CIFAW::¡,t..O CE OSOI'-'10 ilt.A! ~ '- TES E: -OGICOSY. 

9/15 
Asesoría Ambiental PGP 

Edificio Paseo Libertad, Independencia N° 491 , Oficina N° 410// Valdivia 11 a 56-63-2234779 
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1Z2tiS7 

12-21-16 

t2 22 34 

2.:::S7 

2231 

s·Js-:g 

t2 23-0:9 

·:z-:qs 
1220: .;o 



Valdivia, 09 de enero de 2018 

1 Oeclaraci6n 1 Opciones 1 G Cerrar 8es1ón 

762414 

76.«76 

764511 

764590 

764593 

7645t6 

764597 

764600 

764603 

764631 

764840 

764952 

765140 
. -

765792 

76&452 

767644 

768316 

768671 

768677 

768682 

CEMAOO SO'.oJC ~S ECC~OG;CI.$ Y M 1:!108Cll13 

CE: AAOO S~UC10M'S ECO OGICA$ Y M . 1:10 ~ 18 
CEAAAOO CIA. SAL.~ION:fEAA OAl.CA UE • AAISrE\J7AI. Wl'll.TCA SCI.IJCIOI'.~ ECCi.OG:C.<S Y M. 1 Z10812lll& 

CE?..RAOO T~TES ~CO!.OG.'COS SA . SOLUCJOI'~S ECO:.OGICI.S Y M 1~016 

CE!t'<ACO TRA'GI'Ofi~..S ECO~OGCOS SA o - e ce;. O<: c.s Y M 1~13 

ce;:;:v.co ~S ECOI.OO"'..OS SA . 1Ul&! 18 

CERRADO l.AiO:;:.t.TOR O S!..C~A. TAAi POr!TES ~~OG:CO" ~ SO..\JCJO .• ~ ECO.OGIC,..S Y ll. 111081:!01& 

CE?'WX> 1.1\SCAATOF..O .• ElC UMITAOA ... T!W SPO!frES E COtOGiCOS SA . UCoON!.S EOOt CI.SYM 12.1JS/201& 

CEMAOO !.A!!OAATOR .!El( 'TAO Ti'W FO;r.'ES ECO~OGICOS ~ SOl. Ol'.;i$ ECC.OGlCAS Y 1,1. , 21t1sr.:.J 1 a 
/I.'N'J.DO so•\JCJOI'.!:. ECOI.OC..!CAS Y M Tl'IA.\ISPO?rES E ~OG:COS SA 311071: 1& 

1~:)18 

~AAX 1.2108r.! 1 & 
-----------~- ·-- ·- -

CER.'!ADC 1~1& 

ce.-AA!:lQ COSSA 12/081:018 

CER.:w::c f\J..';s?Oti~S ECC.OGCOS SA. 12/03C"18 

ce- :m;. 12/0&C:ll! 

CER"-'!XX 12/0812:11& 

CEF.AAOO '"JIIA';,.. TES Ec:I.J".OGr.;O SA 12/081:! 18 

CERAADO ~~ECC~~SA- ; ECO'.OG'C.:.S y 1~018 

CEl'-AAOO flA'. ~7UEW. -o SA 12/08COI& 

~ :,..00 7RA: -:'ESE~ - SA . 101031"'..018 

10/15 
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:!:ZS;33 

1:! 3:!:44 

1:?:33;0S 

1 ~;~;56 

1:!.:!6::4 

1 ~.:!6:47 

12:711 

1 ~;27 ' 34 

1:!27:5:! 

13.V.'49 

--· 

n~ .. u 
12;30-0S 

1Z:33'33 

12:30:::5 

12:31:02 

12'314& 

1Z.35: 18 

1 15'52 



1 Declaración 1 Opciones 1 

GRF.A::o 

769916 cs:;:a.= 

770011 

770054 

17012.2 

770147 

170149 ~-- élO 

1 Declaración 1 Opciones 1 

173174 

n.45113 CE~ DO 

774608 CERRADO 

1146&4 CER 

775129 CERRADO 
·--·-·-

175299 CERRADO 

775337 CER- .00 

m1.w c!:N!AOO 

m233 cER- oo 

17111555 - "'roCE.= 

A.; mAl. DE CIL 

~ESA-.; r -

11/15 
Asesoría Ambiental PGP 

Valdivia, 09 de enero de 2018 

G- Cerrar Ses10n 

1235c38 

1::!:3-:58 

1::!:36"19 

~ :!:36:39 

2:1631 

1 .!51 ; ~4 

12.06;5& 

12:07•27 

Edificio Paseo Libertad, Independencia N° 491, Oficina W 410// Valdivia 11 • 56-63-2234779 
<J) www.asesoriambiental.cl 



785860 ASE.cml 

785872 AFERTO 

785879 ;.- 'ERTO 

7115889 Ñ<'":ERIO 

·:eRTO 

Valdivia, 09 de enero de 2018 

0710912íl18 

sc .. uc·o =- ec oo;c.o.¡; v .. 1 &/t 012 18 

301111':0 8 

3:14:55 

1 3:1~.53 

13~0. 1 1 

13.::2 11 

06:31 :36 

1 Declaración 1 Opciones 1 G Cerrar Íes1~n· 

792703 

793-403 

794179 

796887 

796893 

7~ 

es;¡;;._."() 

c.;;; 

c;;;::;:;.:o 

e:::- 00 

12/15 
Asesoría Ambiental PGP 
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